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CONVENIO DE INICIAIIVA C0tUl'llTARlA

tentenimiento lntegral del Espacio Públ¡co

CO¡IPARECEN

Porunaparte,laUi{ICIPALIDADDELACIUDADDESAI{TAFEDEI-AVERAcRUz,condom¡cilio

en calle salta No 2951 de la ciudad de santa Fe de la verd cruz, repfesentada en este acto por el señof

Subsecretario de lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto, Abog' Federico CRISALLE' DNI

N'28,764.657en adelante "LA MUNICIPALIoAD'

Por la otra, la ASOGIACIOI{ CML POR Ul{A I{UEVA CIUDADEIá CEI{TRO' con domicilio en calle

DIAGoNALGoYENA32T0,delaciudaddeSantaFedelaVeracruz,repfesentadaenesteactosegún

Estatuto por su Presidente, Sr/a. Henera Carios Diego, D.N.I. No 2¿t582226 su Secretarja/o Sr/a, Pinto

Maria caolina D.N.l. No 28017307 y su Tesorero/a Sr/a. Ruiz Miguel, D.N.l No 26343763, en adelante

"LA ASOCIACIÓN'; Y

EXP()NEN

Que el presente Convenio tiene @mo mar@ legal la ordenanza N" 10100 del Honorable conceio

MunicipalySusrrpdificabriasNo11.672,No12.333yNo12.461,quee§tableceun.Rég¡mendeIniciativa

Comunitaria'.

QUeLAMUNlclPALIDADdesea¡mpulsaraquellasofgan¡zacionesqueporsunaturalezacontnbuyanc0n

quehacer a mejorar el hátÍtat y promover una mejor calidad de vida de los santafesinos generando

actividades tend¡entes a ese fin

oue,enefeclo,esintenciónfomentarelcompromisoeinteracciónentrelaspartesparallevaradelante

rabajosdecolaboraciónmut.laenlafeasbarriales,tendientesamantenefe¡espaciopúblico,en

acciones y con resultado§ concrBtos.

Que, la aclual gestión municipal ha trazado corro uno de sus obietivos primordiales privilegiar la

vinculación mn la Asociacioned Cooperalivas/Club y/o entidades comprometidas con el progreso de ia

comunidad y que surgen del espiritu de la in¡ciativa comunitaria.

eue el DMM N"m27g/2o en su Artíailo 2' atrlonza al Sub6ecretario de lnnovación lnstitucional y

Gobiemo Abieño a suscribir el presente convenio.

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las paftes capacidad legal para contratar y obligarse

declden suscfibir el presente convenio de lniciativa comunitaria, sujetándolo a las siguientes:

l
!

IIiUIIICIPAUD D DE L CIUoAO
OE SAXÍA FE DE LA VERA CiUZ



CLAUSULAS

PRl[úERA" Obieto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con l-A ASOCIACIÓN la ejecución de las

tareas de 
.ltantGnimiento lncgr.l dsl E¡p¡cio Públlco', confome al deblle que obra como Anexo l.---

SEGUNDA. Obl¡gaciones de las patGs

a. De LA ASOCIACIÓI{:

l. Ejecutar los trabajos que se especifcan en el Anoxo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le indique la Secretafía de obras y Espac¡o PÚblim de LA MUNICIPALIDAD.---

2. Entregar las facluras conespondientes en el Deparbmento de lniciaüva comunitana y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría lnnovación lnslitucional y Gobierno Abierto de

LA IVUN ICIPALIDAD, las facluras coÍBspondientes.-

3. Proveer las herr¿mientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas

en elAnexo l.

1. Proveer la ropa de trabaio adecuada, conlorme a las nomas de higiene y seguridad en el

trabajo, al p€rsonal afeclado a las tareas obieto del presente Conven¡o.------

b. De LA ilUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a travéS de ta Secretaria de Obras y Espacio Público, las Zonas y frecuencla de trab4os en

el sector mencionado en el Anexo l--_.--
2. Abonar a LA ASOCIAC¡óN, por ¡a totalidad de los trab4os que son obieto del presente convenio, el

Drecio que se indica en la dáusula tercera

3. proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es arüreas en caso de realizar ¡ntervenc¡ones en

los d¡stintos espacbs públicos.

4. Contolar la conecla eJecución de las tareas asignad¿xi a LA ASOCIACIÓN, mediante la certifcac¡Ón de

serv¡cios, la cualdebeÉ ser confeccionada por la SecrEtaría de Obras y Espacro Público .

TERCERA: Condicionss económ¡ca3,

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio Único y fiio d€ c¡ento sesenla mil pesos (s

160.000,00).------- La

suma referida se hará efecliva en 4 cuotas de cuafenta mil pesos ($40.000,00), dento del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de la ASOCIACION, suleto

a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA, Duración.

il plazo del presente convenio será d€ 4 l,lESES 6 Dartir oe la fecha de inicio de los trabalos



i€ri 30

QUINTA R€Ecis¡ón.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones 4ui concertadas' daÉ lugar a la

rescisión unilateral por parte ae fe f'f UiIi-IPALIDAD en uso de sus facuhades de contml y fiscalización

No obstante ello, la6 paftes podÉn en cualquier momenlo rescindlr e§te ecuerdo nÉdiante notifcación

fehaciente a ra otra, no *eno, o. tr"inta 1io) iias a ta tect'a en que la rescisión ha de tener efectividad ..-

MUXICIPALTDAD DE LA CIUOAD

DE SANTA FE DE LA VENA gruZ

La resc¡s¡ón no generará derecho a indemnización alguna por si m¡sma 

---
SEXÍA. Seguro del personal de la obra'

tA AsoclAclÓN debeá as€gur¿r a todo

en la eiectción de las tareas contra toda cl

Las respectivas Él¡zas deberán abarcar

que LA MUNICIPALIDAD las ex¡ia

el personal a sus ófdenes, empleados u obreros que trabajen

ase de accidentes de trabajo 

--------la vigencia del presente mnvenlo y seÉn exhibidas cada vez

Bajo ningún concopto s6 admitié el auto§oguo y la compañia ceguradora debeÉ estar autonzada por la

ilil*;;;.s€surosdelaNación -

SEPTItA. AñPll.ción.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descripto§ en el Anexo.de la presente conforme a las

caracteri$icas que el esp*io t 
'*"^'"t't 

iti*Oe' y por indicación del respon$Ue de la conducción

tecnica.

rado que en n¡ngún caso los asociados a LA ASOCIACION'

estauecidas en este conven¡o, guardarán relac¡ón laboral alguna

OCTAVA. Relacion l¡boral'

Las partes deian expresamente ada

alectados a Ia realización de 16 obras

con LA MUNICIPALIDAD

LA ASOCIACION es una enüdad independiente y autónoma' p"l 
':..:.'" 

los servicios prestados no

implican ni generan relación O" otp"tittO" tlgun" pta con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naiuateza ta¡oral, Oe empleo público' ni de ningún otra indole'---

t{OvENA. RÉPoñ.b¡lidrd'

Se deja expresa constanc¡a que LA MUNICIPAIIDAD no asume ningÚn tipo de responsabilidad por los

i.oo, oo.ionr¿* . tercems en circunstancias de eiecución de las taGas -__
DEClilA. Pot Etldo3 de contol y direcc¡ón'



LA MUNICIPALIDAD puede, en cualquier momento sin prev¡o av¡so en cuanto considere necesario

controlar la conecla ejecución de las tareas as¡gnadas a LA ASOCIACIÓN, e lnspeccionar et avance de

las tareas ---
Utl0EClttlA. Noüfi caciones.

Las partes acuerdan que comunicaán en fonna inmediala a los dornicil¡os denunciedos en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, circunstancia o situación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.---_

DU0DEClllA. Jurisdicción.

Para toda ac6ión jud¡c¡al a que d¡era lugar esle convenio, las partes de,an acordada la competencia de

los Tribunales ordinarios de santa Fe, renunciando a cualquier otro fuero, inclusive el Federal, que

pudrera conesponder.- -

En prueba de confomidad, previa lectura y ratificación, se f¡man dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

rú1o del año 2021

Sr/a Henera Carlos Irnog Cnsalle

Sdá Prnto [&na Cardin¿

Presirer¡ts

ASOCIACION

Secrebidá
ASoCTACTON CtVL

UNA NUEVA CIUDADELA CENTRO

CIUOADELA CENfRO

lrislitJdonai

FE

OPIA
NADIA ALV OPORTOJefa Depto.

!
1.

Sr/a. Ru¡¿ I'Iguel
fesorerdg
ASoCjACTON CtUt- pOR $t iluEvA cttDADEt CENTRO

solo efeclo. en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los [días del rnes de

1

P;rb, ryurrr- G'*r*1

$
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AilEXO

l.Proyecto: Secr€taría de Obr83 y ElPacio Público.

Responsable: Gerencia E¡ecutiva de Gestion Urbana

Conducc¡ón Tecnica: Gerente Ej&uti\ro de Gestión Urbana, Arq. Matias Pons Eslel

2.-Plan de tareas a ojecúar: Ilantsnim¡ento lntegral dol E§pacio Público

! Desmalezado y rastillaje del sector delim¡tado, una vez a la semana.

: Banido de todos los solados y limpieza generaldel espacio públ¡co, incluyendo restos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general.

a Desobstrucción de alcanhrillas, bocas de tormenta y desagÜes involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determ¡nado.

- Vaciado de r€siduos en ce§tos y reposición de bolsas, debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectle Ia recohccón de residuos en la ciudad

! Riego de ésp€d y canbros ñorales en los dias, horarios y acordados con el Municipio

: Lavado de cesbs, bancos y equipamiento lúdico.

- Limp¡eza y lavado de Monumentos

: Limpieza de señaléticas y columnas de ilum¡nación (pegatinas, graftis, etc.)

¡ Baldeo y lavado solados

¡ Mantenimienb de cantems, refile de cordones, bordes y solados.

: Reparacón de solados y equipamiento existsnb, según determinación de la Secretaria

de Obras y Espacio Público.

3. Frecuenc¡a de Trabajo

Mantenimiento del secbr as¡gnado, realizando como minimo una

4. Espacio Geográffco a lntervenir

-EP-0096, Jose Luis Cabezas, en Laureano Maradona y Ruta 168.

intervención d¡a por med

-?,,a
llrUDt/a

1ttt I
e{ro*t o.o*ro
Deto. L€ckl¡cióu

NADIA
Jefa

MUNICIPALIO D DE LA CIUDAD
0F sa¡tTÁ FE DE LA VERA CRUZ

v-7-
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coNVENlo DE lt{lchnvA cotutllrARlA

antenimiento lntegral del Espacio PÍ¡blico

COfPARECEiI

Por una pafte, la tlut¡lclPALlDAD DE l¡ cluDAD OE SAilfA FE DE LA \IERA cRUZ', con domicilio

en care sana No ES1 cte ra ciudad oe'sl't.'rlJ. v.o c.., representada en este aclo por el señ.r

subsecretario de lnnovaciÓn ^sttuünli; 
*áo ¡uerto' Abog Federico CRISALLE' DNI

ilze.rongsz"n *.lante'LA MUNICIPALIDAD"'

Por la otra, la ASOCIAC|oI CML COISTRUYEIIDO FUTURO' con domicilio en caue ALBERDI 7936'

de la ciudad de Sano 
" 

ot 
'" "" 

ó*l' """'"n'"ot 
tn este 

"clo 
según Estatuto por su Presidente

sla Bogner Jo§e c"rotito o u r rilzoioui*l' i*""n'o Sr/a costa Graciela D N I N" 13676965

y su Tesorero/a sr/a' *** uto'"nn oiii*; 
'i*^" 

efl adelante "LA AsoclAcloN"l v

EXPOI{E}l

Que el presente Convenio t¡ene como marco legal la Ordenanza I"tO 
tOO del Honorable Concelo

Municipal y sus mod"'ton" 
'" 

t iu'i' 
'*" 

iá tii' *' 12 461' que establece un 'Régimen de lniciativa

Comunitaria'

Que i-q MUNICIPALIDAD de§€a ¡mpulsar aquellas organizacit:T T[il':'"t**:::::fl:::
ouehacer a meiorar el hábitat y promover una meior calidad de vlda

ac,tividades tendientes a ese fin

oue, en efecto, es intención fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabaios de olaboraciÓn '*'""tt'oitt 
baniates' tendientes a mantener el espacio público' en

acciones y con fesultados @ncretos'

Que, la aclual gestión municipal ha trazado corrÉ uno 9: :" :Oi"O'ot 
primordiales privilegiar la

vinculac¡ón con las Asociaciones;'"-**t'tt'* Vo entidades compromet¡das con el progreso de la

;;;; ; ;" t'rsen del espiritu de la iniciativa comunitaria'

QueelDMMN.00279/20ensuAfticulo2.,autofizaalsubsecretafiodelnnovaciónlnstitÚcionaly

Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenD'

Que, a los fines enunciados' y reconociéndose las partes capaÑad legal para contralar y obligarse

deciden suscribh el prese*" ttt'"i't O" 
"*áiva 

Comunitaria' suietándolo a las siguientes'



c|-AUSUt¡§
PRllrlERA. objdo.

En v¡rtud der p¡esenre convenio, LA MUNT.T'ALTDAD ,ontrala con r.A AsocrAcroN ra ejecuc¡ón de rastereas de "¡l¡ntonimiento lnbgr¡l del Elp¡c¡o p¿¡t¡co", coÁrm"ll ¿"Lr,. or. o¡o como Anexo t.-_-
SEGUT{DA. Obligrciones de lú p¡rt s

a. De LA ASOCtACtór{:

l. Elecutar tos trabajos que se especilican en el Anexo I
esquema de trabajo que le indigue la Secre,ta¡a ¿a O¡ras y gspaclo

del pres€nle convenio, conforme el
Público de LA MUNtCtpALtDAD.__--

2 Entregar las factums conespond¡entes en el Depsrtamento de ln¡ciativa comunitana y

LA l\4UNlCtpALlDAD, las facturas conespond

Cooperati vas de Trabajo dependienb de la Subecretaríe Innovac¡ón Inst¡tucional y Gob¡emo Abreto de
ientes

Proveer las herramientas y maquinarias necesarias para la ejecrción de las taEas detalladasnexo I

Proveer la opa de fabaio adecueda , confo¡me a las normas de h¡giene y s€gur¡dad en e¡kabajo, al personal afectado a las taEas obieto del presente Convenio.

b. De LA üUl{tGtpALtDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuenc¡a de rrabajos enel sector mencionado en el Anexo I

2. Aúnar a LA ASOCIACIóN, por ta totatidad de los
precro que se ind¡cá en la cláusule tefcera..

trabajos que son obreto del presente cooven¡o. er

LA il4UNlClpALlDAD se comprornete a abon ar el preoo único y fjo de doscientos ochenta mit pesos iS280.000,00)

suma referida se hará efect¡va en 4 cuotas de
de 20 dias hábiles, contado a partir de la

setenta mil pesos ($20.000,00), dentro de
presentación de la factura por parte de la ASOCa que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago

CUARTA. Duración.

;.ffii.';Jfl::;1i,fl* * *t*,ón v/o especies arborBas en caso de Ea¡¡zar intervenc¡ones en

4' controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA AsoclAclóN, med¡ante ra certrficacion ceservicios la cual debeÉ ser confeccio

TERCERA: condiciono *on*,o11 
por la secretaría de obras y Espacio púbrico 

.

3.

en elA

4.

.e
I plazo máximc

lACfON, sujeto

El plazo dei presente convenio seÉ de 4 MESES a pañir de ra fecha de ¡nicio de ros rrabaios



i

I

..

j.i*¡1
'.9

OUINTA R€3cislón.

El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligacione§ aqui concerladas' dará lugar a la

rescisión unilderal po" parte de LA M;;;ipir-lJ¡o * *o at sus faculta&s de control y {iscalización'

No obstante ello, las partes podÉn en cualquier rnomento rescindir este acuerdo mediante notif¡cación

fehaciente a la otra, no 
'ntno' 

ot 
"t'náiioii'"t 

t 
'' 

tont 
"n 

que la resosión ha de tener efectividad'--

00190
MUXICIPAUDAD DE LA CIUO D

Df saxra FE DE LA YERA CRUZ

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si misma .._.

SEXTA. Seguro del Perconal de la obra'

LA ASOCIACIÓN debeÉ asegurar a todo el personal a sus ódenes' empleados u obreros que trabaien

en la elecución de las tareas conlB toda cla§e de accidento§ de trabeilo '-*--

Las respedivas pliza dabeÉn abarcar la vigencia del pre§sflte @nvenio y serán exh¡bidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las ex¡ia

Bajo ningú n concepto s€ admitiÉ el autoseguo y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Supenntende ncia de Seguros de la Nación'

sÉPTlfA Amd¡.ción'

LA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios descriptos en el Anexo 

'de 

la presente confome a las

carac{erísticas que er espe¡o 
" 
,*eli;;;* y por indicación der responsable de la conducción

técnica.

OCTAVA. Rdación laboral'

Las partes deian exPresamente

afectados a la realización de las

mn LA MUNICIPALIDAD

aclacdo que en ningún caso los asociados a LA ASOCIACION'

obras establecidas en este @nvenio, guardarán clación laboral alguna

LA ASOCIACION es una entidad ¡ndependiente y autÓnoma' p"I 
':.::t 

los servicios prestados n0

implican ni generan relaoón 
" 

d;;;; ;'n'nt *o *n LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

nJ*r*, 
'*",, 

Oe empleo público' ni de ningún otra índole-__,..-_--_-

NOVENA" Re.PoG¡bilidad'

Se deia expresa constancia que LA MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsabilidad por los

Or* *rO*** a terceros en cifcunstancias de ejecución de las tareas'------

DEcltA' Potelad; de contol y dirección'

l



LA MUNICÍPALIDAD puede, e0 cualquier momento s¡n previo aviso en cuanto considere necesario,
controlar ¡a corecta e.¡ecucjón de las taeas as¡gnad6 a LA ASOCIACIóN, e ¡nspeccionar el avance delas lareas.

UNDECIMA. Noüñcac¡on€.

Las partes acuerdan que mmunicarán en forma inmediata a los dom¡cilios denunoados en el encabezadodel presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstancia o s¡tuación que altere el sentido de loscomprom¡sos asumidos, expresados en las cláusutas precedentes.

DUODECIMA. Jurisdicción.

Para toda acción .iudicial a que diera lugar ete Convenio, las partes de,ian acordada la competencia delos Tnbunales Ordinarios de Santa Fe. renunciando a cuaquier otro fueo, inclusive el Federal, quepudiera c¡nesponder

En prueba de conformidad, previa leclura y ratif¡cación, se fiman dos (2) ejemplares de iguat tenor y a un
, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a

\
"trT mes de ¡1of a det año 2021

lnno/edl lt§t'lrcbnal

Sanb Fe

COPIA
ALVAREZ OPORTO

. Legislsció¡

t¡
Sr/A

Abog.

ASOCJACION CIULCONSIRUYE}¡M FUÍLNO

,laL

Gr¿del¿

CONSTRUYENDO FUTURO

ATcrAcr0r¡ c¡ut coNsf RUYET{OO FUTURO

'l

Sr/a

J
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JüOPIA

MUNICIPAIIDAD OE LA CIUOAO

OI SA¡{IA FE DE LA VERA CRUZ

ANEXO

1-Proyecto: Secrüaría de Obras y Espacio Públ¡co'

Responsable: Gerencia Eiecutiva de Gestión Uóana

conducciónTácnba:GefenteEiecutivodeGeliÓnUfbana,Arq.MatiasPonsEstel

2'.Plandetaree3aaigcutaf:antenim¡cntolntegraldelEspacioPúblico

a Desmalezado y rastrillaie delsector delimitado' una vez a la semana'

]BanidodetodoslossoladosylimpiezageneraldelespaciopÚblico,lncluyendorestosde

maleza, hoias, ramas y residuos en general'

f Desobstrucción de alcantarillas' bocas de tormenta y desagües involucrados en el

conecto escunimienh de aguas en el espacio determinado'

:l Vaciado de res¡duos en @stos y reposición de bolsas' debiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectlJe la recolección de residuos en la ciudad'

¡ Riego de césped y canteros florales en los dias' horarios y acordados con el Municip¡o'

ú

D

¡
C

¡
¡

Lavado de cestos, bancos y equipamlento lúdico'

Umpieza Y lavado de Monumentos

LimpiezadeseñaléticasycolumnasdeiluminaciÓn(pegatinas,graftis,etc.)

Baldeo Y lavado solados

Manten¡m¡ento de canteros, refle de mrdones' bordes y solados

Reparación de solados y equipamiento existenb' según determinación de la Secretaria

de Obras Y EsPacio Públao

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento delsector asignado, realizando mmo minimo una inteNenciÓn dia por medio

¡1. EsPacio Geográfico a lnteNenir

-EP-0205, Bv Galvez, en Bv Galvez'

ft

,{.ú

NADI,A
Jefa

l¡-venrz ononro
Dtpto. k8islscióD

\ñ

,l
I
I
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MUI{ICIPALIOAD OE LA CIUDAD

DE SANTA FE DE LA VERA CRUz

CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

Mantenimiento lntegral del EsPacio Público

COMPARECEN

Por una parte, la }lut'llclPALlDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' con domicilio

encallesaltaNo2g5ldelaciudaddesantaFedelaVeracruz,representadaenesteactoporelSeñor

subsecretariodelnnovaciónlnstituc¡onalyGobiemoAbierto,Abog'FedericocRlsALLE'DNl
N'28.764.657en adelante "LA MUNIcIPALIDAD"

Porlaotra,lacooPERATlVADETRABAJocoSTADELL|ToRALLlMITADA,condomic¡lioencalle

Manza¡a 4Pasaje Alto Verde 6, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' representada en este acto

según poder por su Presidente, Sr' Gonzalez Rolando Daniel' D N I No 24292355' en adelante "LA

COOPERATIVA';Y

EXPONEN

Que el presente Convenio t¡ene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable Concejo

N4unicipalysusmodificatoriasNol'1672,N012'333yNo'12'461'queestableceun"Régimendelniciativa

Comunitaria'.

QueLAMUNlClPALIDADdeseaimpulsaraquellasorganizacionesqueporSunaturalezacontribuyanc0n

quehacer a mejorar el háb¡tat y promover una mejor calidad de v¡da de los santafes¡nos' generando

actividades tend¡entes a ese fin.

Que, en efecto, es intenc¡ón fomentar el compromiso e interacción entre las partes para llevar adelante

trabajosdecolaboraciÓnmutuaentareasbafriales,tendientesamantenerelespaciopúblico.en

acciones y con resultados concretos'

Oue, la actual gestión munic¡pal ha trazado como uno de sus ob¡etivos primordiales privilegiar la

vinculación con las Asociaciones/ cooperativalclub y/o entidades compromet¡das con el progfeso de la

comun¡dad y que surgen del espíritu de la iniciativa comunitaria'

QueelDMMN.00279/20ensuArticulo2"alloizaalsubsecretanodelnnovac¡ónlnstitucionaly
Gobiemo Abierto a suscribir el presente convenio

eue, a los fines enunc¡ados, y remnociéndose las partes capacidad legal para contratar y obligarse'

decidensuscribirelpresenteconveniodelniciativaComunitaria,sujetándoloalaSsiguientes:

l

:



CLAUSULAS

PRltlERA. objeto.

En v¡lud del presente conven¡o, LA MUNICIPAL|DAD @ntrata con LA CoOPERATTVA la ejecución de

las tareas de 'ilantenimiento lntegral del E3pac¡o Público', conforme al detalle que obra como Anexo

t.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LA ASOCIACIÓN:

l. Ejecutar los trabajos que se especmcan en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le ¡ndrque la Secretaría de Obras y Espacio Públ¡co de LA MUNICIPALIDAD.---

2. Entregar las facturas corespondientes en el Departamenlo de Iniciativa Comunitaria y

C,ooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría lnnovación lnstituc¡onal y Gobierno Abierto de

LA ¡¿IUNICIPALIDAD, las facturas correspondientes

3. Proveer las henam¡entas y maquinarias necesarias para la ejecuc¡ón de las tareas detalladas

en el Anexo I

4. Proveer la ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el

trabajo, al personal afectado a Ias tarea3 obieto del presente Convenio,----

b. De LA ilUt'llClPALlDAD:

1. Establecer, a través de Ia Secretaría de Obras y Espac¡o Públ¡co, la zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en el Anexo l---------------
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera,

3. Proveer de plantines florales de estación y/o espec¡es arboreas en caso de realizar intervenciones en

los d¡stintos espac¡os verdes.

4. Controlar la conecta ejecución de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA, mediante la certificación

de servicios, la cual debeÉ ser confeccionada por la Secretaria de Obr¿s y Espac¡o Púb¡ico.

TERCERA: Cond¡ciones económ¡cas.

LA MUNICIPALIDAD se compromele a abonar el prec¡o único y f¡jo de se¡sc¡entos cuarenta mil pesos ($

640.000,00).-- La

suma referida se hará efect¡va en 4 cuotas de c¡ento sesenta m¡l pesos ($160.000,00), dentro del plazo

máximo de 20 dias hábiles, contado a partir de la presentación de la faclura por parte de la

COOPERATIVA, sujeto a oue la misma posea la documenlal requerida para la acreditación del pago
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CUARTA. Duración.

El plazo del presente convenio será de 4 MESES a part¡r de la fecha de inicio de los trabaios

QUINTA. Rescisión.

El incumplimiento por parte de LA COOPERATIVA de las obligac¡ones aquí concertadas, dará lugar a la

rescisión unilateral por parte de LA MUNICIPALIDAD en uso de sus facultades de control y fiscalización.

No obstante ello, las partes podrán en cualquter momento rescindir este acuerdo med¡ante notificac¡ón

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) d¡as a Ia fecha en que la rescisión ha de tener efectividad'--

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por sí misma

SEXTA. Seguro del personal de la obra.

LA COOPERATIVA deberá asegurar a todo el pefsonal a sus órdenes, empleados u obrefos que trabaJen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de trabaio ---------------

Las respectivas Élizas deberán abarcar la vigenc¡a del presente conven¡o y serán exhibidas cada vez

Baio ningún concepto se adm¡tirá el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estaf autorizada por la

Superintendenc¡a de Seguros de la Nación.-------------

sÉPntlA. Ampliación.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabajos descnptos en el Anexo de la presente conforme a las

caracteristicas que el espacio a intervenir demande, y poi indicación del responsable de la conducción

que LA MUNICIPALIDAD las exiia.---

técnica.

ocTAVA. Relación laboral.

naturaleza laboral, de emp¡eo público, ni de ningÚn otra indole.

NOVENA. Responsab¡lidad.

se deja expresa constanc¡a que LA ¡/UNICIPALIDAD no asume n¡ngún tipo de responsabilidad por los

daños ocasionados a terceros en circunstancias de ejecución de las tareas

Las pa(es dejan expresamente aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA CoOPERATIVA,

afectados a la realización de las obras eslablec¡das en este convenio, guardarán relac¡ón labora¡ alguna

con LA MUNICtPALIDAD.-_------

LA COOPERATIVA es una entidad ¡ndependiente y autónoma, por lo que los servicios prestados no

implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

:

I

I



DEC|ilA. Potestades de control y d¡rección.

LA MUNICIPALIDAD puede, en cualqu¡er momento sin previo aviso en cuanto considere necesario,

controlar la conecta ejecuc¡ón de las taEas asignadas a LA cooPERATlvA, e inspeccjonar el avance de

las tareas._----

UN0EClftlA. Notilicaciones-

Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a los domicilios denunc¡ados en el encabezado

del presente Conven¡o cualquier hecho, circunstancia o s¡tuación que altere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las cláusulas precedentes.-_---_--

DU0DEClilA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, las partes dejan acordada la competenc¡a de

los Tribunales Ord¡narios de Santa Fe, renunciando a cualqu¡er otro fuero, inclus¡ve el Federal, que

pud¡era conesponder.-------------

En prueba de conformidad, prev¡a lectura y rat¡f¡cación, se flrman dos (2) ejemplares de igual tenor y a un

solo erecto, eñ la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los l¿dias del rnes de tOtO del año 202'1.

Sr Gonzalez Rdado thnie¡
Presiderb
COOPERATIVA DE TRA8A,]O COSTA DEL LITORAL IIMIfAOA

Abog
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ANEXO

1-Proyecto: Secretaría de Obras y Espac¡o Público.

Responsable: Gerencia Ejecutiva de Gestión Urbana

Conducción Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Urbana, Arq. Mat¡as Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejecutar: Manten¡m¡ento lntegral del Espacio Público

Tareas de Desmalezado: Desmalezado de los sectores delimitados mediante el uso de

motoguadañas o henamienta afín.

Despeje de bo¡des de cordones y veredas: se deber realizar un perfilado con pala de punta En

caso ¡e que el césped haya avanzado sobre la vereda y/o cordones este deberá ser retirado

totalmente.

Árboles . En ningún caso se debe dañar la cofteza delárbolcon la motoguadaña, evlando que esa

herida produzca enfemedades y eventualnente la nuefte del fubol.

Árboles jóvenes: Colocar protectores de PVC en la base del árbol para protegeflos. Las piezas de

pVC serán provistas oportunamente por el municipio y deberán informar enviando foto y ubicación

exacta del árbol, previo informe de la institución de la cantidad de ejemplares jóvenes existentes s¡n

la protección mencionada.

Árboles désanollados: Se debe pasar con la rnotoguadaña de manera tal que la misma no tenga

cóntacto alguno con la corteza del árbol. El Desmalezado ahededor de la base de la corteza del

tronco y de las raices emergentes, deberá efectuarse en forma manual.

Tareas de Limpieza.

Basura previa: Antes de comenzar con el trabajo de corte del césped se deber recoger la basura

existente en espacio delimrtado para evitar su rotura y posterior dispersión, lo cual debe hacerse con

pinchos y/o de forma manual. La basura deberá ser embolsada y acopiada en puntos acordados

Banido: LaS veredas y calles deben ser banidas y/o rastrilladas. Se deberá retirar todo residuo

disperso en la superficie, ya sea basura, res¡duos verdes, hojas, ramas, etc

Res¡duo de corte: Deberá ser trasladado y acop¡ado en puntos definidos para tal fin. A posteriori un

camión pasará a ret¡rarlos, previa coordinación con el área admin¡sfativa pertinente de la Secretar¡a

de Obras y Espacio Público. Deberá usarse carretllla a los lines de garantlzar el traslado ordenado

del residuo de materialverde.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector as¡gnado, realizando corno min¡mo una ¡ntervención dia por medio

4.Espacio Geográfico a lntervenir

-EV-0021, BARRI0 EL POZO - FRANJA OESTE, en Guillermo Estevez Boero enfe Rector

Pia y Dr. Esteban Laureano Maradona. Contiene Plaza y Plazoleta José Luis Cabezas..
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CONVENIO DE INICIATIVA COMUNITARIA

[tanten¡miento lntegral del Espacio Públ¡co

COi]lPARECEN

Por una parte, la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ' mn domicilio en

ca|leSa[aNo2gsldelaciudaddeSantaFedelaVeraCruz,representadaenesteactoporelSeñor

SubsecretariodelnnovaciónlnstitucionalyGobiemoAb¡erto,Abog'FedericoCRISALLE,DNl

N'28.764.657en adelante "LA MUNICIPALIDAD'

Por la otra, ta COOPERATIVA OE TRABAJO YAPEYÚ UiiITADA' con domicillo en calle Chubut 6591 
' 
de

ra ciudad de Santa Fe de ra vefa cruz, representada en este acto según Estatuto por su presidente, sra.

Retamar Mariana Carina, D.N.l N" 36000901 su Secretana/o Sr/a Re¡ala Fabian Guillermo D N I N0

33,296,265 y su Tesorero/a Sr/a Rema lIaria Aleiandra' DNINo '18'266'329' en adelante 'LA

COOPERATIVA'; Y

EXPONEN

Que el presente Conven¡o tiene como marco legal la Ordenanza No 10 100 del Honorable Concejo Municipal

y ,r, ,oO,fi.rtori., No 11.672, No 12333 y No 12461' que establece un 'Régimen de lnicialiva

Comunitaria'.

oue LA MUNIcIPALIDAD desea impulsar aquellas organizac¡ones que por su naturaleza contribuyan c0n

quehacer a mejorar el hábitat y pomover una meior calidad de vida de los santafesinos' generando

actividades tendientes a ese fin'

Que,enefecto,esintenciónfomentarelcompromisoeintereciónentrelaspartesparallevaradelante

trabajosdecolaboraciónmutuaentareasbarriales,tendientesamantenerelespaciopÚblim,enacciones

y con resultados concretos.

oue,laactualgestiónmunicipalhatrazadocomoUnodesusobjetivosprimordialesprivilegiaflavinculaoón

conlasAsociaciones/Cooperativas/Cluby/oentidadescompfometidasmnelprogresodelacomunidady

que surgen del espiritu de la iniciativa comunitana

QueelDMMN.00279/20ensuAfticulo2.autofizaalsUbsecretanodetnnovaciónlnstitucionalyGobierno

Abierto a suscribir el presenle convenio

Que, a los fines enunciados, y reconociéndose las partes capacidad legal para contáar y obligarse,

deciden suscribir el presente Conven¡o de lniciativa Comunitana' suietándolo a las siguientes:

I



CLAU§ULAS

eitnem. or¡.to.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contrata con LA COOPERATIVA la ejecución de las

tareas de 'fúantenim¡ento lntsgral dsl Espec¡o Públ¡co', conforme al detalle que obra mmo Anexo l.--

SEGUNDA. Obligaciones de las partes

a. De LAASOCIAGIÓN:

1. Ejecutar los trabajos que se especifican en el Anexo I del presente convenio, conforme el

esquema de trabajo que le indique la Secretaría de obras y Espacio Púbtico de LA l,lUNlClPALtDAD.-----

2. Entregar las facluras conespond¡entes en el Departamento de lniciativa Comunitaria y

Cooperativas de Trabajo dependiente de la Subsecretaría lnnovación lnstitucional y Gobiemo Abierto de

LA MUNICIPALIDAD, las facturas conespond¡entes,------

3. Proveer las heramientas y maquinarias necesarias para la ejecuc¡ón de las lareas detalladas en

d¡stintos espacios públ¡ms.---

4. Proveer Ia ropa de trabajo adecuada, conforme a las normas de higiene y seguridad en el trabajo.

a¡ personal alectado a las tareas objeto del presenle Convenio

b. De LA iIUNICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaría de Obras y Espacio Público, las zonas y frecuencia de trabajos en

el sector mencionado en elAnexo I-
2. Abonar a LA COOPERATIVA, por la totalidad de los trabajos que son objeto del presente convenio, el
precio que se indica en la cláusula tercera

3. Proveerde plantines florales de estac¡ón y/o especies aóóreas en caso de realizar ¡ntervenciones en los

4. controlar la correcla eJecuc¡ón de las tareas asignadas a LA coopERATlvA, mediante la certificación

de serv¡c¡os la óual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espac¡o público.--------

TERCERA: Condic¡ones económicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y frjo de doscientos cuarenta mil pesos ($

240.000,00)

La suma referida se hará efectiva en 4 cuotas de sesenta mil pesos (960.000,00), dentro del plazo máximo

de 20 días hábiles, contado a partir de la presentac¡ón de la faclura por parte de la COOPERATIVA, sujeto

a que la m¡sma posea la documental requerida para la acreditac¡ón del pago.

CUARTA. Durac¡ón.
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La rescis¡ón no generará derecho a indemnización alguna por si misma -=..-..---

SEXTA. Seguro del porsonel de la obr''

LAcooPERATlVAdebeÉmeguraratodoelpefsonalaSusórdenes,empleadosUobrerosquetrabajen

en la ejecución de las tareas contra toda clase de accidentes de traba¡o

Las respectivas Éliz6 deberán abarcar la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez

que LA MUNICIPALIDAD las exija'

Bajo ningún concepto se admitiÉ el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

Superintendencia de Seguros de la Nación #

SÉPTltA. Ampllacón.

tA MUNICIPALIDAD podÉ ampliar los trabaios descript6 en el Anexo de la pres€nte conforme a las

caracleristicas que el espacio a intervenir demande' y por indicación del responsable de la mnducción

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los asociados a LA COOPERATiVA

a{ectados a la realización de las obras establecidas en este convenio' guardaÉn relación laboral alguna

CON LA MUNICIPALIDAD

LACOOPERATIVAe§unaent¡dadindopendienteyautónoma,pofloquelosseMciosprestadosno
implican ni generan relación de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIoAD' n¡ derechos de

naturalezaIaboral,deempleopúblico,nideningúnotraíndole.#

NOVEilA. Respon3.b¡lidd.

SedejaexpresaconstangaqueLAMUNlclPALlDADnoasumeningúntipodefesponsabilidadpor|oS

daños ocasionados a terceros en circunstanc¡as de eJecución de las tareas 

---
DECIIA- Potestad§ de contol y dirección'

El plazo del presente conven¡o será de 4 MESES a partir de la fecha de in¡cio de los kabajos'

QUlt{TA" Rescitlón'

Elincumpl¡mientoporpartedeLACooPERAT|VAdelasobligrcionesaquiconceladas,darálugarala

rescisiónunilateralporpartedet.AMUNlclPALlDADenusodesusfaclltadesdecontrolyfiscal¡zación'

No obstante ello, las paíes podrán en cualquier momento rescirü¡r este acuerdo mediante notificación

fehacientealaotra,nomenofdetfeinta(30)dia§alafechaenquelare§cis¡ónhadetenefefectividad,i-.

técnica.

OCTAVA. Relación labo¡al'



LA MUNIOIPALIDAD puede, en cualquier momento sin previo avlso en cuanto cons¡dere necesario
controlar la corecla ejecuctón de las tarcas asignadas a LA COOpERATIVA, e inspecc¡onar el avance de
las tareas.

DUODECIiIA. Jurisdicción.

Para toda acc¡ón judioal a que d¡era lugar este Convenio, las partes dejan acordada la
los Tnbunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cuahu¡er otro fuero, inclusive
pudiera mnesponder.----*--

Teso¡fty'a
coop€RAf¡vA 0€ TRABAJo yApErJ LIM|TADA

competencia de

el Federal, que

En prueba de conformidad, prev¡a leclura y ratificación, se firman dos (2) eiemprares de iguar tenor y a un
solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los tas mes de fkto del año 2021

hn-^^tc^-r¿
¡,larian€ Canna Alog F CÉalie

c00 DE ÍRABNO YAPEYÚ LIMITADA
de hnovac¡oo lnstitlcionál

Sanb

§/a Fabiar Guillenno

c VA OE TRABAJO YAPEYÚ LIMITADA

Sr/a

PIA
NADIA

Jefa
OPORTOAL

tegisl¿ció!

UNDECI A. ilotfi crciones.

Las partes acuerdan que comunicarán en torma inmediata a ros domicirios denunciados en er encabezado
del prcsente convenio cuarquier hecho, circunslancia o situación que artere er sentido de ros
compromisos asum¡dos, expEsados en las cláusulas precedentes.----._

I
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ANEXO

l-Proyec'to: Secretaría de Obras y Espac¡o Públ¡co.

Responsable: Gerenc¡a Ejecuüva de Gestión Urbana

Conduccón Técnica: Gerente Ejecutivo de Gestión Uóana, Arq. Máias Pons Estel

2.-Plan de tareas a ejocutsr: Mantenimiento lntegral del Espacio Público

I Desmalezado y rasfillaje del sector del¡mitado, una vez a la semana.

I Banido de todos los solados y limpieza general del espacio públ¡co, ¡ncluyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

- Desobstrucción de alcanbrillas, bocas de tormenb y desagües involucrados en el

conecto escunimiento de aguas en el espacio determinado.

a Vaciado de Gs¡duos en ceslos y reposición de bolsas, deb¡endo ser fasladados a las

intersecciones en los horarios que se efectúe la remlección de residuos en Ia ciudad.

- Riego de césped y canteros florales en los dias, horarios y acordados con el Munic¡pio

I Lavado de cestos, bancos y equipamiento lúdico.

I L¡mpieza y lavado de Monumentos

- Limpieza de señaléticas y columnas de ¡luminación (pegatinas, grafitis, etc.)

r Babeo y lavado solados

: Mantenimiento de canteros, reñle de cordones, bordes y solados.

- Reparac¡ón de solados y equipamiento existenE, según determinación de la Secretaría

de Obras y Espac¡o Público.

3. Frecuencia de Trabajo

Mantenimiento del sector asignado, realizando como mínimc un

4. Espacio Gaográfico a lntervenir

-EP_0149, General José de San Martín, en 10 de Mayo y 10 Junh.

a intervención día por

f^.-\ l¡*o'^-c-..
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